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2.0 Aspirantes exc]jJldo;;

Por no cumpUr C'j (1 lo;, li'qr:i"'it,¡·; "'.'.;lg1dos f'n lu {,üllvor'R-
torla ya específieada f'll J:¡ n'j;;ci,jJl JJ(\Jvüüonal eitad:'"l

D, Angel CH!';;,JS lillnil!?.'Úl1
O. Anútdor Cordpw P;;]l iUu
D .•Jesús. ¡fO;l(luin GaA¡w' hHli i
D. Angel Gúnwz F'l':lnds(:u
D. Pranc.í~eo Gómez MarLI¡,':'
D. ;\lliguel LOrt'uh.· c:uTHln
U. Alfredo Martín U~l,:'ei~j

D, ,lm¡,> Mal'tínez Pn!H:1n'L.\
D. Sf'wfín MllnHli~'; \;a¡"bHU,I<;¡
O Alfonso Navil)n,<; N~IV:l'¡:'¡'

U. Alfredu Rlv:l.:, (;'1\, .

D. ManuH di' Vf'f':l n:ir(":l

Lo qUE' SP }¡H('(~ público JjÚI:1 1';iIÜ!'iHlIdllu

Dios guarde a V. 8. I.f¡UCfHiS
Madrid, 20 di' diCif-mi,i'p Ih,' 19t;Y--El Düect0r ~t'tlet1iJ"it';'Úr;

Chtl'cía OrCOYNI,

!lmo. Sr,: Por lmllur,'~l~ "ucUItes üi\'i:')'~'a:· üü,eUru;.; en Ins
titutos Nacionaies dí:' .En~ieüÜn:-:u Me-dHi, euya pro'V lsión lIa di"
hacerse, conforme ul turno qüele~, cDrresponde, por concurso
d€' traslados entre Catedrático::; numuaríos perteneeientes al
Cuerpo A 10 EC. (le- ncuerdü ron io t!ispueBto PB la. L€-y de
:!4 de- abt'U de 1958 «({Bülf'lili O.hda! del I'st,~H.iu,' dt-'l :1:'i)

'f<}ste- 1\1iumtertO na kia(I<J :¡, ¡,j;:.n dlSPÜi:l('j

Pfune-ro.---}1e ,COII\O('.;l ~t (';¡lldln~() de tl'~kiladu, U. prcNISiúl1
de las cátedras vacanLe~', 0'1\ lu.'; Jn:>íil,utos Nací.onalf's Ue Ense·
llUllza Media que figuran f'Jl H ~m('Jo (lf' f'sta. OrdpH, de las
asignaturas de «Filosofüo), ¡,Gl'iegú), «Lat.m», «Lengua y Litera
tura espafiolas{), ({Geogn.iÍiu e HisJo-ria», «Matemát.icas». «FÍfü~

l:ít y Quimieu», ({Ciencias NaturR h's)}, «Ciencias Físíco-Naturales»,
(!Dibujo)}, d¡'nmcé::¡», «Inr:Ms», (,A lemárm e dtalianoH.

Segundo,-Podnin tornar parte en f'I reff'rido concurso los
Catedráticos numeJ'al'io~ de la flsignatur¡t que se encuentren en
servicio act.ivo. lo'> supn'numcl"ftrius y los que hallándose en
sitmwíón de excedencia voluntaria en el día 1 de julio de 1969
deseen reingresar al servicio actlYO, H~,í como los que hayan sido
titulares de la misma disciplina por oposición y en la actuaUdad
Jo Sl?RU de otra distinta que ;'1' encw."ní,ren en aquellas mismas
situacíones, según 10 dispuf'sto en la regla primera del artículo
segundo de la Lt'y de 24 deabdJ <le 1953,

Los Catf'dráticos Que procedentes de la .'üluaciún de exce
dencia voluntaria hayan reingre,<;ado en el servicio activo de
t!cuet'do con lo dispuesto en el artículo 4;' de ia Ley a,rticulada
de FuncionarIos CivHes (If'I Estado, aprobada por Decreto de
la Presidencia del GobIerno Humero :nS/1964, de 7 de febrero
I«Boletin Oficial del Estado» d~i 151. ~' obtenido en virtud OP.
dicho reingreso un nombramiento con cal'ácl;er provisional, es--
tún obligados a'tomar parte en el conourso, en f>l Que deberán
!lolIcitar la t4)taJidall de las vacHntes anunciadas, toda VEZ que Sl
uo fueran nombrados para alguna, de lss plazm; solicitadas y
quedaran c,ttedras sin f.·ubrir ~;el'ian destinados con carácter
forzoso para alguna df' éstas. En el caso de que no obstante
haber solicitado la totalidad de las c:'ltedras anunciadas al con
curso no obtuvieran destillo por ser adjudicadas a otros concnr
santes con mayor derecho. continmtría.n fOn la misma situación
de provisionalidad en las cúte<lras para l~s que fueron nom
brados en virtud del reinr;rf>so ti ('n ut.ra dlstintn si rf'sultaran
desplazados.

Los Catedráticos en activo qliC deselllpefien Sil primer destino
f'U este Cuerpo se ateudran a Jo establecido en el artículo pri
lnf'ro del Decreto numero 11:::;4/1961. de 22 de junio «((Boletín
Oficial del EstadO)} del 18 UI:' julio), conforme al cual no pue
den participar en. coneursos dt\ traslados hasta el día 1 de oc
tubre siguiente a la fecha de- Sil toma de posesión.

Tercero.-Para la rf'soludón del concurso se.rú.n tenidas ea
('uenta las condIciones establecidas En el artículo sexto de la
citada Ley. en virud del cual deberln ser apreciados conjunta
mente los méritos de 10;4 uRpil'an¡;es tanto en lo que se refiere a
:m antigüedad f'n el Cuerpo com.o €'n 10 relativo al tiempo de
servicios efectivamente prestados en la cátedra o en aquellos
servicios que lleven consIgo la excedeneia especial, aSl como en
lo que toca a su labor docenh\ pedagógica, de investigación )'

DE
MINISTERIO

EDUCACIOi\J V ('IENeIA

ORDEN l1i' 10 ¡fe Ij,i(,temUr<: dI: 19ü!i lJi))' /11 que ."le
I'O/moca h)/I(:ur~'() 0.1" tras{{¡([os u pluzas u«cante.';
de C'a.tedratico'i nl!lliPrli1'ín' l'fI Iri;,tit¡Hos NaÓfJ7U¡'
h'8 Ue FlIl\f'ÚIHI/t1 J1!¡'dú¡

otros. tr.abajos científicqs en la disciplina que es objete de la
cáteW'a que va a cubrirse y, en ~u caso, la supenoridad del
título académico.

En 12c:J aetas que formule la Comisión {>;:,pe.ci<1.1 que dicth··
mine el concurso deberá constar la valoración de los méritos
que aprecif' en los dLc;Untos concursantes de entre los compren·
didos en el párrafo anterior, y que hayan servido de b[\.<;c para
la propuesta de m,¡é; nombramientQ;i, rrlncíonancto aQuénos por
ordr'lI el" mél"iLü< dr' mayor n meno!', " hacir'-ndo ':'onstar 1m:
punt ¡!~ldOlH'S p;lI(i(-tli'~: y totrr1t's 11110 a ('uda uno de ,-nos hayan
sIdo :tslvnadiJ.";

CHctrf(j.~D¡> ucuentu ('OH el urticul0 seplirno de la I..ley, d
C~lti'dr{¡tjco (·;1 s;t,uaci6n de excedencia voluntaría qU~~ no haya
tlbdupcúado dos afios de servicios en (',átedra como titular, no
podri Sf'¡~ propuest4) para ocupar las vacantes que solicite. si
las pretendell otrus Catedrático::; que cumplan aqueI1r, condicl()n,

4l11into,·--Lo:-o aspirant.es presentarán sus solicitud!'s acompa
ilatla,; de b hoja de R-f't'vicios y de cuantos documentos uonside
ren üpoetnno~ para In demostracWn de sus mérito!>, dentro del
plazo de treinta días llúbiles, contados a partir del siguiente al
ue la pu?licaeióll de esta convocatoria en ('1 «Boletín Oficial
del EstadO}), Tatnblen podrán presentar al mismo t1E'mpO, S1
asi 10 deseaR los documentos (~u(> menciona el npartBdo noveno
de esta, convocatoria.

Las hojas de sel''',.'ieios y (;uanla::, certükndones Si' presenten
deberán hallarse reintegradas con una póliza de cinco pesetas,
uniendo a ella~ los I'esguardos de tasas por certificllciones cuan·
do tales documentos sean expedidos' por un Centro u Organismo
tlependiente del Ministerio de Educación y Ciencia,

Todas las fotocopias que se remitan deben contener la dili·
gencia de compulsa con sus originales extendida por un Cen
1,1'0 o Dependencia del citado l\11nisterio y se Hnirá a ellas
el resguardo de tasas correspondiente. No se admitirá ninguna
t'otocopia que carezca. de la dilige-l1cia de compulsa. reproduzca
documentos originales faltos del reintegro que pal'a ellos esta
blezca la Ley dei Timbre, ni aque.Has a la~, QHe no lOe una el
resguardo de tasas.

Qienes ~;e eneueut.lTtl en act.ivo entreg;fH'i:m su doCllmcntacíón
en el Centro donde actualmente sirven. El Director de éste será
responsable del envío de la comunicación telegrafica precep·
tuada en el apartado tercero de la Orden de 26 de diciembre
de 1944 «((Boletin Oficial del Estado>~ del 3I), el último día del
plazo, así COnto de envi.ar al Ministerio la documentación de los
aspirantes. Ci)mo maximo al dla siguiente de expírar el plazo,

Los que- no estén en activo haran la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinaS
que menciona el art,tculo S6 de la. Ley dí' Procedimiento Admi
nistrativo del 17 de .lulio de 195M.

Sexto<-Los fil'mant-f"s de las instancias llaiJra', c\' manifes
ta.r en ellas dE' modo claro v expreso que rr,ü.ncn ;-,odas y cada
uno de los requisitos exigidos por la presente e0l1'~ocatoria, re
feridos a la fecha de expIración del plazo que senala para la
presentación de instancias y expresarán ~aminalmente.al mar~

gen, numerandoles por orden de preferenCIa y con .la mIsma de
nonlÍnaciún (:on que figuran en C'l snejo d0 e"ül Orden, las
plazas a que aspiren,

Los Catedrátkos que tengan el derecüo preteren te regulado
en el articulo \)1 f1f' la Ley de Funcionaríos Ciyíles. texto ar
ticulado df' '¡ de lebrero dE" H164, Y pretendan L1aCí'r uso del
mismo. deberán expresarlo en sus ínstancius haciendo constar
su fundamento.

Una vez presentada lü :instancia en d corrf>sp0udiente Re,
gis'Lro, y antes de que la Comisión Especial que dictamine el
concurso haya dado por finalizada su actuación, y acordado
la propuesta de nombranüentos, el interesado podra retirarla o
1"enuncial' ::l, tUguna o algunas de las vacantes incluidas en
aquélla, solícitándolo mediante instancia dirigida a la Direc
eión Geuf'Tal de Enseflanza Media y Profesional. pero f'n nin~

gún caso podrá f;er incluida- ninguna nuera vaeanLe en su pe
tición.

Las plazas qm' reglamentariamente se. ad.1wJiqucn a los con
cursantes podl'tm ser remmciadas por \',4e unicamente en el
caw de Que no {'xl:;;tan ot.ros concursantes que las hayan 8011
diado con preferencia a aquellas a que hubieran f';tdo destinados
en virtud del concurso o quedaron s1n destino no obstante ha·
berlas pedido, pero serán irrenunciables cuando como consecuen
cia de las renuncias, las Comision~s Especialt$ debieran re
unirse nuevamente para elevar nuevns propuestas df~ nombra
miento, de acuerdo con lo que dispone el párrafo segtmdo del
articulo cuarto dd Código CíviL

Séptimo,--..,El expediente del co-neurso será reBudto a pl'opue~;;·

la de las Cornlsiones Especiales, Ql1e serán nombrada.s según es
tablece el artículo Quin,to de la Ley de 24 de abril de 1958. A
este fin, y con objeto de poder nombrar dicha."l comisiones, qUe
han de e-mitír ]a,;o.; propuesiati razonadas p.stablecidas en el ar
t:icm]o sexto de la citada Ley, los Directores de los Institutos en
Jos que se, anunc,ian vacantes al concurso formularán sin otro
uviso, en el plazo de treinta dias contados a partir de la fecha
úe la publlcación de la presente Orden en el «Boletm Oficial
del Estado». y previa consulta a los Claustros de Profesores
resppctivoH, las propuestas de Vocales titulares y snplentes a
que hace refi'r-enda el artículo segundo del Decreto de 16 de
julio de 1959 I ü'Boletín ondal df'l Estado» del 30).

Odavo,--En '."1 plazo de treinta dias hábiles siguientes al de
la notifícaf;'ión de su nombramiento. el Presidente de la Comi
sión deberá constituir ésta y retirar de la DireccióI1 General de
El.1SeÜau.'"¿a Medm 'i Profesional el expediente ael concurso.
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cuya propuesta al' re:;olucion debera formular en el plazo de dos
meses, procediéndose en caso contrario por el Minü;terio a la
desígna~ión de nUPV,l Comisión, de aC1H~rdiJ con lo dispuesto
en d ttrticulo sexto ck ia citada LeJ

Noveno.-En cuanto obre en la Direeciol1 .Gelkml de En
señanza Media y Profesional la propuesta de la Comisión, con
las actas de las sesiopt':'; celebradas, se reQueriru <:> los Catedrá
ticos Que hfl.yan sido p~'oDllestos para que, dentro del plazo de
treinta dias hábiles. ,;,-;tiÍ'íqüen, si no lo hubieran hecho antes
hallarse en posesión '<,'l Utulo profesional de Catedl'~ltico f) del
certificar!o de haber :';'c~::.cmadn :-;¡¡ expedición. En el ,uismo pla
7..0 lo,.<¡ eclesiasticús dEl)Cl';m pn'~sentar ademas autorización ex
presa de los Ordinarins rcsfwdivo> para tomar parte en el con
curso y aceptar .'_a p18?f'_ ':ie~lJn la dispuesto en la Orden de
27 de octubr,~ d'2 194'2 «(Boletin Oficiál del Estado) del 31\.

Décirno.---LOt'; Catedráticos excedentes que reingresen al ser
vicio activo como conseclH'l1cia df'l {'{lncur~o deheriln presentar
los siguiente;;; documentos·

l.0 Certificación negativa dto antecedentes penales expedIda
por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

2.° Certificación de 110 padecer afección tuberculosa alguna
o estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido.
Esta certificación tendra que ser expedida por un Médico espe
cialista en Tisíología al servicio de la Sanidad Nacional, o si no
lo hubiera en la localidad de su domicilio, por cualquier Médico
especialista en Tlsiologia, debiendo llevar en este ultimo caso
la certificación el visto bueno d? la 1efatur1t Provincial de Sa·
nidad.

3::' Cel·tificación de no padecer otra enfermed.ad m defecto.
ya sean psíquicos o físicos. incompatibles con el ejercício de la
enseñanza. Esta certificac.íón tendrá que ser expedida por un
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional o. si no lo hubiera en
la localidad de su domicilio, por cualquier Médico, debiendo lle·
val' la certificación en este illtimo caso, f'1 visto bueno de la .Je
fatura Provincial de Sanidad.

4.0 Declaración jurada por la que el mteresado se com·
promete a servir a España con absoluta lealtad, al Jefe del
& ..tado, estricta fidelidad a los Principios básicos del Movimien·
to Nacional y demás Leyes F'undarnentales del Reino, y a poM
ner el máximo celo v voluntad en el cumplimiento de las
obligaciones del cargo de Catedrático numerario de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media y de no haber sido expulsado
de ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas
por resolución gubenativa ni por fallo de un Tribunal de Honor.

Undécirno.-La toma de posesión de quienes cambien de des
tino en virtud de este concurso se efectuará entre elIde julio
y elIde octubre siguiente a su designación. conforme a lo dis
puesto en el articulo segundo del Decreto 1154/1961 antes ci~

tado.
Los procedentes de las situaciones de supernumerarios y ex

cedentes tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo
de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente al de la
notificación de sus nombramientos o publicación de éstos en el
{(Boletin Oficial del Estado», salvo los excedentes que el último
día del indicado pla7..0 no hubieran cumplido el tiempo mínimo
de un año en dicha situación necesario para poder reingresar,
los cuales se posesionarán al dia siguiente de cumplir dicho
plazo.

Duodécimo,--En cuanto no aparece determinado en las nor·
mas anteriores regirán las del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado) del 29), y las de la Ley de
24 de abril de 1958 ({{Boletin Oficial del EstadO)} del 251.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. J, muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1969.-P, D., el Director ~·eneral

de Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

A N E JO

Concurso de tra..;;lados a cátedras de lnstitu~ Nacional~

de Ensefianu Media

Filosofía,

Institutos Nacionales de Enseñanza Media de:

Alcantarílla <Murcia).
Alcoy (Alicante)
Avila (masculino).
Barcelona. «Ausias Marcha».
Barcelona, «Emperador Carlos».
Benavente (Zamora).
Calahorra (Logroflo),
Cuenca (femenino).
Durango (Vizcaya).
Eleche (Alicante).
Pabero (León).
Hellin (Alba,cete).
Huesca.
La CorUlla (masculino).
La Coruña, «Barrio Monelos» (mixto).
Las Palmas (femenino, número 21

·Madrid, «Moratal&.-z}}.
Madrid, «San Antonio dI:' la Florida».
Madrid. «Simancasn.
Malina de Segura \Muu:iaJ.
Murcla (masculino. mlnwro 2) >

Reinosa tSarltanderl
Sf'villu. '(Fernanco ·ie HnTl'!-¡lI)
Sevilhl :(::'-1<.,,rtine; ;\1onLaú.;>s>l.
Sevilla, ;:Barrlo :'::or\'ión,>
Ternel ifem':,ninoi
Tortos~l i. Ta!Tl-lgona).
VaIe!1cia ('('id Gampe:ildorJ,.
Va Hadoiid harrio Pitji'tdllos). ({1,eopoldo Cano».

Centro Oncüd (h' Patronato:

ROilda (l\1::11<'~':'1 i

CJrieqi

!n'·,IJtnto.;; Nacion¡¡ips de EnsPúHn7il i\,1i'd.a de;

Aleala de Henares ¡Madridl
Aranjuez (Madrid)
Badalona ¡Barcelona), mixto, nümero 2.
Colmenar Vkjo (lHadríd l.
El Pal~nar IJ\1urda 1
Figller8s (Gerona)
Guadala.tara.
La Corufm. «Barrio El Agora del Or7~tn».

La Lavuna (masculino)"
La~ Palmas (masculino. nilmE'ro 2),
Larca ¡Murcia).
Madrid, {(Barrio gl Pilar)).
Madrid. «Orcasita~:;¡¡.

Madrid. {(Santarnarca».
Manist's I Valencia)
Olot (Gerona).
Prp,t de Lobregat ¡BRlTf'tnna).
PuertoUano ¡Ciudad Real).
Reu~ <Tarragona¡,
Santa Cruz dr: la P¡;;lma
Sevilla (barrio El tardé'11:1.
Tarrasa (Barcekmai
Valencia, (~Isabel de Villenn)}
Valencia, «(Sorolla).
Valladolid {barrio Las Eras). «(Emilio Ferr:'lri»,

La t i 11

institutos Nacíonales de Ensefí:'lTIZR Media de:

Alter (Ovíedo).
Avila (femenino).
Badalona (mixto, numCl'O l}. Barcelona.
Badajoz (masculino).
Barcelona. «Montserra ti'
Cuenca (feml"nino)
Gerona.
Granada. «Padre SiJ~lreZI} (masclilino).
La Laguna (femenino).
Las Palmas (femenino, nümcro '11
Logroño.
Madrid, ({Entn~ví:asl)

Madrid. {lQuevedo>\.
Madrid. ({San Antonio de lu F'llJ.i:Ída»,
Manises <Valencia).
Manre,<:;a (Barcelüo8)
Oli\'a (Valencia)
Olot (Gerona).
Oñate (Guipuzeoa),
Orihuela (Murcia).
Prat de Llobregat (Barcelona).
San Fernando (C{¡diz).
Sevilla, {(MuriUo».
Soria (femenino).
Tarragona.
ValencIa, «Cid Campeador}}.
Valladolid (barrio Pajarillos). ({Leopoldo Cano».
Vigo (Pontevcdra), masculíno.

Lenqua 11 l,iterat'llra. eS1)(1flOla,'i

1nootitutOf> Nacionales d.. Enseflan78 Media de:

AIg{'dras ICúdiz), primera.
Almadén (Ciudad RealL primf'ra
Almería (femenino).
Callosa d8 Segura (Alicante). primera.
Cogollos-Vega (maseulinol.
ColladoM Villalba (Madrid), segunda.
Durango (Vizcaya), primera.
El Palmar (Murcia>. primera.
Fabero (León), primera.
Getafe (Madrid), segunda.
Gijón (Oviedo), mixto, primera
Guadalajara, segunda.
Icad de los Vinos (Tenerife), primera.
La C'orl.1flf1 ((Barrio Monelo:::». primen'..
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Logrono, segunda.
Igualada (Barcelona), primera.
LIanes (Oviedo), primera.
Madrid, «Cardenal Cisneros».
Madrid. «Orcasitas», primera.
Madrid, «SantamarCB»), primera.
Málaga (mixtO), segunda.
Manises (Valencia), primera.
Miel"es (Oviedo), primera.
Montilla (Córdoba), primera.
Motril (Granada), primera.
Morón de la Frontera (Sevilla), primera.
Nules (Castellón de la Plana), primera.
Oliva (Valencia>. primera.
Onda fCastellón de la Plana), primera.
Pala de Siero (Oviedo). primera.
Prat de Llobregat (Barcelona), primera.
Reinosa (Santander), primera.
Rute (Córdoba), primera.
Sama de Langreo (Oviedo), segunda.
Santander (masculino).
Sestao (Vizcaya>. primera.
Soria (masculino).
Tarrasa (Barcelona), primera.
Valencía, «Cid Campeador», primera.
Valladolid (biarro Las Eras), «Emilio Ferrari», primera.
Víllarreal dEl los Infantes (Castellón de la Plana), segunda.
Vinaroz (Castellón de la Plana), primera.

Geograffa e Histona

Institutos Nacionales de Enseñanza Media de:

Aranjuez (Madrid).
Avila (femenino),
Avilés (Oviedo), mixto.
Colmenar Viejo (Madrid).
Cornellá (Barcelona).
Cuenca (femenino).
Durango (Vizcaya).
Eolj. (Sevilla).
Elda-Petrel (Alicante).
Fabero (León).
Gijón (Oviedo). femenino.
Gijón (Oviedo), mixto.
Jerez de la Frontera (Cádiz),
Las Palmas, «Barrio Escalerítas».
Laja (Granada). '
Madrid, «Moratalaz)}.
Mahón.
Orense (masculino).
Orihuela (Murcia).
Pola de Siero (Oviedo).
Requena (Valencia).
Segovia (masculino).
Segovia (femenino).
Seo de Urgel (Lérida).
Soda (femenino).
Sueca (Valencia).
Valencia, «Cid Campeadot}}.
Valladolid (barrio Las Eras), «Emilio Ff'l'rarh}.
Vigo (Pontevedra), femenino.
Villajoyosa (Alicante).

M atemüticas

Institutos Nacionales de Enseñanza Media dE':

Agüimes (Las Palmas), primera.
Alicante (masculino), primera..
Almadén (Ciudad Real). primera.
Almeria (femenino), segunda.
Andújar (Jaén), primera.
Arrecife de Lanzarote, segunda.
Astorga (León), primera.
Avilés (Oviedo), mixto, primera.
Badajoz (masculino), segunda.
Badalona (Barcelona), mixt.o. númf'l'Q 2, pl'imf>ra.
Basauri (Vizcaya), primera.
Béjar (Sa.lamanca), primera.
Burgos (femenino), primera.
Cádiz (masculino), primera.
Candás (Oviedo), primera.
Collado-VillaJ,ba (Madrid), primera,
Durango (Vizoaya), primera,
Eibar (Guipúzcoo), segunda.
El Palmar (Murcia). primera.
Hellin (Albacete), primera.
Játiva (Valencia), primera.
La Bañeza (León), primera.
La Coruña, «Barrio El Agra del Orzán», primera,.
Las Palmas (femenino, número 2), primera.
Madrid, «Orcasitas», primera.
Madrid, «Santamarca», primera.
Madrid. «Simancas», primera.
Manises (Valencia), primera.
Monforte de Lemas (Lugo), segunda.
Nules (Castellón de la Plana), primera.

Onda (Castellól1 de la Plana), primera.
Orense (masculino), primera.
Prat de Llobregat (Barcelona), primera.
Puertollano (Ciudad Real), segunda.
Heinosa (Santander), primera.
Honda (Málaga), primera.
Segovia (femenino>. primera.
Sevilla, «Barrio Nervión», primera.
Sevilla, «Barrio El Tardóll)}. segunda.
Soria (femenino), primero.
Sueca (Valencia), primera.
foro (Zamora), primera.
Tortosa (Tarragona), segunda.
Tudela \,Navarra). primera.
utrera (Sevilla), primera.
Valencia, «Cid Campeador», primera.
Valencia, «Isabel de Villena». primera.
Valencia, «.Juan de Garay», primera.
Valladolid (barrio Las Eras), «Emilio Ferrarh), priJ1.lera.
Valladolid (barrio Pajarillos), «Leopodo Cano», prImera.
Villarreal de los Infantes (Castellón de la Plana), segunda
Zaragoza (masculino), segunda,

Fisica 1/ Química

Institutos Nacionales de Enseñanza Media de:

Albacete (femenino).
Alcalá la Real (Jaén).
Alcoy (Alicante).
Aller <Oviedo).
Barcelona, <dnfanta Isabel de Aragónlt.
Barcelona, «Milá y Fontanals)}.
Basauri (Vizcaya).
Benaventa (Zamora).
Ceuta (femenino).
Ecija (Sevilla).
Getafe (Madrid).
Guernica (Vizcaya).
El Ferrol del Caudillo (femenino).
Ibiza.
La Coruúa, «Barrio El Agra del Orzánlt'.
La Estrada (pontevedra).
La Laguna <femenino).
Las Palmas (masculino, número 2).
Laja (Granada)
Lugo (masculino).
Madrid. «Lope de Vega}}.
Manises (Valencia).
Mérida (Badajoz).
Olot (Gerona).
Oilate (Guipúzcoa).
Hute (Córdoba).
Santa Coloma de Gramanet (Barcelona).
Sestao (Vizcaya).
Tortosa (Tarragona).
Tudela (Navarra).
Villarreal-Zumárraga (Guip1izcoa).

Ciencfas Naturales

Institutos Nacionales de Enseñan1.3 Media de:

Alcantarilla (Murcia).
Almadén (Ciudad Real).
Aranda de Duero (Bllr~os).

Avíla (femenino).
Baeza (Jaén).
Béjar (Salamanca).
Castellón de la Plana (masculino).
Colmenar Viejo (Madrid),
Cuenca (femenino).
Dos Hermanas (Sevilla).
Durango (Vizcaya).
Ecija (Sevilla).
Elda-Petrel (Alicante).
El Palmar (Murcia).
Fabero (León).
Getate (Madrid).
Gijón (Oviedol, mixto.
La Coruña, «Barrio Monelos».
Linares (Jaén).
Logroüo.
Madrid, «Quevedo».
Madrid, «Santatnarca».
.Manises (Valencia).
Olot (Gerona).
Portugalete (Vizcaya).
Reinosa (Santander).
Santander (masculino).
Segovia (masculino).
Segovia (femenino).
Sevilla. «Barrio Nervlón».
Sueca (Valencia).
Toro (Zamora).
Valencia, «Juan de Garay».
Valladolid (barrio Las Eras). uim1110 Perrarl•.
VilIajoyosa (Alicante).
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Villena (Allcant,l~l.
Vitorla {femenino)

Di b iI ') o

Institutos NaciollUk;:, dt, EnsE'f13nZa 1'vJedüt d~.:

Albaida. (Valencia)
Alcala de Henares ¡Madi'id).
Alcantarilla (Murcin J.

Burgos (femenino)
Ceuta (femenino)
Collado-Villalba (Madrid).
Cornellá (Barcelona, j,

La Laguna (femenino),
Logt'oño.
Las Palmas, ({Barrio Es-caleríLJ.~i)).
El Palmar (Murcia 1

Madrid. «Entrevías»
Madrid. «Orcasitasi)
Madrid. «SantamarcaJl.
Murcia <femenino, nümero 21
Nules (Castellón de la Plant\.!.
Ponferrada (León.! <

Santa Cruz de la Palma.
San Fernando (Cúcti?:L
Sestao (Vizcaya).
Sevilla. «Barrio El T'.udún».
Sueca (Valencia:l.
Toro (Zamora).
Utrera (Sevilla).
Valencia, «Isabej tito VHlt'nu»).
Valencia. (¡Luis ViveslL
Valladolid (barrio Pajul'íllos), «(Lpopoll1ü Cano».
Villarreal-Zumúrraga (GuipúZCOfl),
Vinaroz (Castellún de la Plana)
Yecla (Murcial

Fr(l.llr(;~

Institutos Naeionaks tif' Ensf'úan;>;a Media d.. ·

AgUimes (Las Palmas).
Aller (Oviedo).
Aranda de Duero \Burgos).
Avilés (Oviedo). mixto.
Badajoz (femeninoL
Badalona (Barcelona>. rnixto, nüml"t't) l.
Basauri (Vizcaya).
Cartagena (masculino).
Colmenar Viejo (Madrid).
El Entrego (OViedo).
El Palmar (Murcia)
Getafe (Madrid).
Gijón (Oviedo), mixto.
Guernica (Vizcaya).
,Jerez de la Frontera tCúdizl.
La Laguna (femenino),
Las Palmas (femenino, i~Ún1f'ro 21.
Lugo (masculino),
Madrid. «Barrio El Pilan
Madrid, «San Antonio d(' la F1orid~l».
Mahón.
Murcia (masculino, nnnwro 21.
Olot (Gerona).
Orense (femenino).
Palma de Mallorca (masculino).
Pefiarroya-Pueblonuevo (Córdoba),
Prat de Llobregat (Barcelona'.
Sevilla. «Barrio Nervióm>.
Sevilla. «Martinf'7 Montaflés>l,
Tudela (Navarral.
Valencia, «Cid Campeador».
Valladolid (barrio Pajarillos), (,Lropoldo Cano».
VUlarreal-Zumárraga (G uipúzeoa).
Villajoyosa (Alicrrntpl.

Inqlés

Institutos Nacional('s de Ensenanza Media dt':

Almaden ~Cludad HeRIl.
Avilés (ÜlJied.o), mixto.
Badalona (Barcclonn,), mixto. nHmeHI 1
Candás tOviedo).
Collado-VilIalba (Madrid l.
Durango (Vizcaya).
Fabero (León).
Getafe (MadridL
Játiva (Valencia).
Las Palmas, «Barrio EscalerH;as».
Madrid. «Cervantes)),
Madrid, «Entrevias);.
Madrid, «Simancas)}.
Reinosa (Santander j.

San Fernando (Cúdiz).
Sesmo (Vizcaya).
Sevilla. «Barrio El Tard6n¡).
Saria (femenino).

13 enero 1910 B. O. Jel F.-Núm. ] 1

Terllei. (femenino).
Utrera (Sevilla)
Valladolid (b,lrrio Las Erasl, "Emilio f"':'¡Tül·i)l.

Cipncias Fisico-Na.turale~

fni'üt.lllü Nacional de Enseilamm M€'di:l eh.. '

Madrid. «('enantes)),

Alemán

Ins¡,iutlos Nacionales de Enseflanza Media de:

Córdoba (masculino),
Murcia (masculino).
SantiR'W de Compostel~"i tmase¡llinol,

Ilalian.o

jn~~tiHlto Nacíonai de EnseI1:l11ZU Mt:>dia di:

\':'tl1ruinhd, i(Núf'W7 0(' Aro'".

ORDEN DE 16 de. diciembre cit' 1.'16.9 por la ir/U' ",'
convocan a concurso de acceso a. Catedrático ni
tre Profesores agregados las cátedras de (<Historio
del Derechoespaii,ol)) de la, Facultad dp Dered~,o

de Zas Universidade,\ de La Layunn 11 ValladolH!
¡San Seba~tián).

Ilmo. Sr., Vacantes las cátedras de «Historia dpl Deft'dh',
e¿.;pal1oh> en la Facultad de Derecho de las Univf'l'~¡dadf's ck
La Laguna y Valladolid (San Se:bast.iún j,

Este Ministerio ha resuelto:
1.n Ammciar las mencionadas catearas para su provisión :.l

concurso de acceso a Catedratico entre Profesores agregados
de Universidad de conformidad con lo que se determina en f't
artículo 16 de Út Ley 83(1965, de 17 de julio, sobre estructura de
las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5
1968. de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 «{Boletin Oficial del EstadQ}) de 14 dv
junio). .

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profeson",
agregados de Universidad que sean titulares d.e di?ciplina dI'
igual denominación a la anunciada o de «HIstoria del Dp
rechO>I.

3." Los aspirantes presentarán sus solici~ud~s, dentro dl'!
plazo de quince dias hábiles, a partir del s~g~uente al de b.
publícación de esta Orden en el «Boletín Oflclal del EstadQ}):
en la Universidad en que presten sus servidos. acompafiada~
del «curriculum vitae», en el que consten los servicios presta
dos por el interesado y los ejemplares o separatas de sus pu
blicaciones así como la Memoria comprensiva del plan ele
trabajo a 'desarrollar en la cátedra (Organiz~ci~n de> la ensf'
lÍanza con indicación de lecciones teóricas, blbllograflR suma~

ría por lección. ejercicios y seminarios. clases práctIcas, pnlf:'
bas docentes, etc.)

Lo digo a V. 1. para su conoelmien1;0 y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
1Vfndl'id. 16 de diciembre de 1969.

VILLAR P,A,T..JASl

Ilmo, ;3l". Director general dI:' Enst:'fIUnZ3. SupNlof ,. lnye~ti

gaclOll.

ORDEN de 18 de dicü~mbre de lMy por la que >,('

nombra p-l Tribunal que ha de juzgar t'l concurso
oposición a la plaza de Profesor agregado de {{His~

taria de la Pedagogw» de la Facultad. de Filo;u
.tia 11 Letra..~ de la Universidad de Valencw

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ol'denf';.;
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha dI'
juzgar el concurS(H)posición anunciado por Orden de 25 d"
abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado del 21 de mayo) para
la provisión en propiedad· de la plaza de Profesor agr~gado de
{{Historia de la Pedagogía» de la Facultad de FilosoflR y Lf'
tras de la Universidad de Valencia, qne estará constituido de l~l
sigui€'nte forma'

Presidente: Excelentisirno seúor don José Todoli Duque.
Vocales: Don Víctor Garcia Hoz, don Emilio Redondo Gar

cia don Ricardo Marin Ibáñez y don José Pernandez Huertas.
Catedráticos de las Universidades de Madrid. el primero; de
Barcelona el segundo y cuarto, y de Valencia. el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Arsenio Pa
dos López.

Vocales suplentes: Don Anselmo Romero Marin. don Antonio
Millán Puelles, don Fernando Montero Moliner y don ,Federicu
C1:órnez R dt> Castro. Oatedráticos de las Unive-rsidadf's de- Mii.l'


